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I.Municipalidad 
de Quintero

DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 4 9 2 1

Quintero 2 4 D I C . W 5

VISTO S:

La Solicitud de Patente Comercial Provisoria de fecha 10 de Enero de 2015 a 
nombre de JAIM E AROS A R TE A G A , Cédula de Identidad N° 12.658.368-0, en el 
giro comercial de Peluquería, en local ubicado de calle Luis de la Cruz N°2525, 
Quintero.

Lo dispuesto en el Decreto Ley N° 3.063, sobre Rentas Municipales.

Lo establecido en artículo 26 inc. 5to de Decreto Ley N° 3.063, sobre 
Rentas municipales.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades.

O TÓ R G U E S E  Patente Provisoria por 6 meses “NO R EN O V A BLES” a 
contar del 9 de Diciembre de 2015 hasta el 8 de Junio del 2016, a JAIM E AR O S 
A R TEA G A , Cédula de Identidad N° 12.658.368-0, para funcionar en local 
comercial ubicado en calle Luis de la Cruz N°2525 Quintero, en el giro comercial 
de Peluquería.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaria Municipal
3. Patentes ~ reíales 
4 Interesac

D E C R ETO

¡ARDO

MCP/AN VMBVP/atg


